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telecomunicaciones, a nivel nacional; precisando que 
el servicio portador local en la modalidad conmutado 
y los servicios portadores de larga distancia nacional 
e internacional en la modalidad conmutado, serán los 
servicios a prestar inicialmente;

CONSIDERANDO:

Que, el inciso 3) del artículo 75º del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 013-93-TCC, señala que corresponde 
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones otorgar 
concesiones, autorizaciones, permisos y licencias en 
materia de telecomunicaciones;

Que, el artículo 47º del Texto Único Ordenado de 
la Ley de Telecomunicaciones, modificado por la Ley 
Nº 28737 señala que la concesión es el acto jurídico 
mediante el cual el Estado concede a una persona 
natural o jurídica la facultad de prestar servicios 
públicos de telecomunicaciones. El Ministerio otorgará 
concesión única para la prestación de todos los servicios 
públicos de telecomunicaciones, independientemente 
de la denominación de éstos contenida en la Ley o en 
su Reglamento, con excepción de la concesión para 
Operador Independiente. La concesión se perfecciona 
mediante contrato escrito aprobado por resolución del 
Titular del Sector;

Que, adicionalmente, el citado artículo señala que las 
personas naturales o jurídicas, titulares de una concesión 
única, previamente deberán informar al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones los servicios públicos 
a brindar, sujetándose a los derechos y obligaciones 
correspondientes a cada uno de los servicios conforme a 
la clasificación general prevista en la Ley, a lo dispuesto 
en el Reglamento, normas complementarias y al 
respectivo contrato de concesión; el Ministerio tendrá 
a su cargo el registro de los servicios que brinde cada 
concesionario, de acuerdo a las condiciones establecidas 
en el Reglamento;

Que, el artículo 53º del dispositivo legal en mención, 
dispone que en un mismo contrato de concesión el 
Ministerio otorgará el derecho a prestar todos los servicios 
públicos de telecomunicaciones;

Que, el artículo 121º del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 020-2007-MTC, 
dispone que los servicios portadores, finales y de 
difusión de carácter público, se prestan bajo el régimen 
de concesión, la cual se otorga previo cumplimiento 
de los requisitos y trámites que establecen la Ley y 
el Reglamento y se perfecciona por contrato escrito 
aprobado por el Titular del Ministerio;

Que, el artículo 143º de la citada norma señala que el 
otorgamiento de la concesión única confiere al solicitante 
la condición de concesionario para la prestación de los 
servicios públicos de telecomunicaciones establecidos 
en la legislación;

Que, en caso la empresa requiera prestar servicios 
adicionales al servicio portador local en la modalidad 
conmutado y los servicios portadores de larga distancia 
nacional e internacional en la modalidad conmutado, 
deberá cumplir con lo establecido en el artículo 155º 
del Texto Único Ordenado del Reglamento General de 
la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 020-2007-MTC, y solicitar al Ministerio la 
inscripción de dichos servicios en el registro habilitado 
para tal fin, los mismos que se sujetarán a los derechos 
y obligaciones establecidos en el contrato de concesión 
única y en la ficha de inscripción en el registro que forma 
parte de él;

Que, mediante Informe Nº 918-2009-MTC/27 la 
Dirección General de Concesiones en Comunicaciones, 
señala que habiéndose verificado el cumplimiento de los 
requisitos que establece la legislación para otorgar la 
concesión única solicitada para la prestación de servicios 
públicos de telecomunicaciones, resulta procedente la 
solicitud formulada por la empresa OPTICAL NETWORKS 
S.A.C.;

De conformidad con lo dispuesto por el Texto 
Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 013-93-TCC y su 
modificatoria Ley Nº 28737, el Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 020-2007-MTC, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 021-2007-MTC y el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos – TUPA del Ministerio, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2002-MTC y sus 
modificatorias;

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Concesiones en Comunicaciones y la conformidad del 
Viceministro de Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgar a la empresa OPTICAL 
NETWORKS S.A.C., concesión única para la prestación 
de los servicios públicos de telecomunicaciones 
por el plazo de veinte (20) años, a nivel nacional, 
estableciéndose como primeros servicios a prestar, el 
servicio portador local en la modalidad conmutado y 
los servicios portadores de larga distancia nacional e 
internacional en la modalidad conmutado.

Artículo 2º.- Aprobar el contrato de concesión a 
celebrarse con la empresa OPTICAL NETWORKS 
S.A.C., para la prestación de los servicios públicos 
de telecomunicaciones, el que consta de veintiocho 
(28) cláusulas y forma parte integrante de la presente 
resolución.

Artículo 3º.- Autorizar al Director General de 
Concesiones en Comunicaciones para que, en 
representación del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, suscriba el contrato de concesión que 
se aprueba en el artículo 2º de la presente resolución, así 
como, en caso cualquiera de las partes lo solicite, a firmar 
la elevación a Escritura Pública del referido contrato y de 
las Adendas que se suscriban a éste.

Artículo 4º.- La concesión otorgada quedará sin 
efecto de pleno derecho, sin perjuicio que el Ministerio 
emita el acto administrativo correspondiente, si el 
contrato de concesión no es suscrito por la empresa 
solicitante en el plazo máximo de sesenta (60) días 
hábiles computados a partir de la publicación de la 
presente resolución. Para la suscripción deberá cumplir 
previamente con el pago por derecho de concesión y 
con presentar la carta fianza que asegure el inicio de la 
prestación del servicio.

Artículo 5º.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ENRIQUE CORNEJO RAMÍREZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones

407785-1

Disponen la realización del Concurso 
Público de Ofertas para seleccionar 
operador de canales en las provincias 
de Lima y Callao

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 666-2009-MTC/03

Lima, 1 de octubre de 2009.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 123 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 020-2007-MTC (en 
adelante el Reglamento), establece que el otorgamiento 
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de la concesión y las asignaciones de espectro que 
correspondan, se efectuarán por concurso público de 
ofertas, cuando ello se señale en el Plan Nacional de 
Atribución de Frecuencias (en adelante PNAF);

Que, asimismo, el artículo 203 del Reglamento 
establece que la asignación del espectro radioeléctrico 
en las bandas identificadas para la prestación de 
servicios públicos de telecomunicaciones y atribuidas a 
título primario, se realizará mediante concurso público en 
la provincia de Lima y en la Provincia Constitucional del 
Callao;

Que, por su parte, el artículo 159 del Reglamento, 
dispone que mediante resolución del titular del Ministerio 
se podrá, para casos específicos, encargar a otra entidad 
la conducción del concurso público de ofertas y el 
otorgamiento de la buena pro;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 187-2005-
MTC/03 se aprobó el PNAF, documento técnico normativo 
que contiene los cuadros de atribución de frecuencias y 
la clasificación de usos del espectro radioeléctrico;

Que, la Nota P99 del PNAF establece que la asignación 
y/o el otorgamiento de concesión de las bandas de 
10,15 - 10,30 GHz y 10,50 - 10,65 GHz, atribuidas a 
título primario, para la prestación de servicios públicos 
de telecomunicaciones, utilizando sistemas de acceso 
fijo inalámbrico, en la provincia de Lima y la Provincia 
Constitucional del Callao, se debe realizar por concurso 
público de ofertas;

Que, las referidas bandas cuentan con el potencial 
para la implementación de soluciones en banda ancha, 
para el despliegue de redes a gran escala, a fin de ofrecer 
servicios tales como voz, datos video, redes de área local 
y servicios de Internet, empaquetados sobre una misma 
plataforma;

Que, considerando el potencial de las bandas de 10,15 
- 10,30 GHz y 10,50 - 10,65 GHz y que mediante Decreto 
Supremo Nº 003-2007-MTC, que incorpora el Título I 
“Lineamientos para Desarrollar y Consolidar la Competencia 

y la Expansión de los Servicios de Telecomunicaciones 
en el Perú” al Decreto Supremo Nº 020-98-MTC, 
modificado por Decreto Supremo Nº 004-2008-MTC, se 
establecieron metas de expansión de los servicios de 
telecomunicaciones, habiéndose establecido que para 
el año 2011, el país debe alcanzar, entre otras metas, 
un millón de conexiones de banda ancha; resulta 
conveniente disponer la realización de un concurso 
público de ofertas para su asignación, encargando 
a la Agencia de Promoción de la Inversión Privada 
– PROINVERSIÓN, la conducción del proceso;

Que, la realización del citado concurso público, 
se enmarca en la política adoptada por la presente 
Administración de promover la expansión de servicios 
públicos de telecomunicaciones a nivel nacional y la 
reducción de la brecha de infraestructura existente, 
coadyuvando al logro de las metas al 2011, previstas en 
el acotado Decreto Supremo Nº 003-2007-MTC;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 29370, 
Decretos Supremos Nº 013-93-TCC, 020-2007-MTC y 
sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Disponer la realización del Concurso 
Público de Ofertas para seleccionar al operador al que se 
le asignará los canales 15 al 20 (6 canales de 7 + 7 MHz) 
de las bandas 10,15 - 10,30 GHz y 10,50 - 10,65 GHz 
en la provincia de Lima y la Provincia Constitucional del 
Callao y se le otorgará concesión única para la prestación 
de servicios públicos de telecomunicaciones, de acuerdo 
a las condiciones que se establezcan en las Bases del 
Concurso.

Artículo 2º.- Encargar a la Agencia de Promoción de 
la Inversión Privada – PROINVERSION, la conducción 
del Concurso Público de Ofertas y el otorgamiento 
de la buena pro a que hace referencia el artículo 
precedente.
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El Concurso Público se regirá por el marco legal 
aplicable a los procesos de promoción de inversión 
privada a cargo de PROINVERSION.

Artículo 3º.- El Viceministerio de Comunicaciones 
realizará las coordinaciones técnicas, económicas y 
legales con PROINVERSION, respecto del concurso a 
que se refiere el artículo precedente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ENRIQUE CORNEJO RAMÍREZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones

407782-1

Autorizan viaje de Inspectores de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
a Chile, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 669-2009-MTC/02

Lima, 1 de octubre de 2009

VISTO:

El Informe Nº 610-2009-MTC/12.04 del 17 de 
setiembre de 2009 emitido por la Dirección General de 
Aeronáutica Civil y el Informe Nº 357-2009-MTC/12.04 
del 14 de setiembre de 2009 emitido por la Dirección 
de Seguridad Aeronáutica de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 27619, en concordancia con su norma 
reglamentaria aprobada por Decreto Supremo Nº 047-
2002-PCM, regula la autorización de viajes al exterior de 
servidores, funcionarios públicos o representantes del 
Estado;

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo Nº 047-
2002-PCM, señala que la autorización de viajes al 
exterior de las personas que viajen en representación 
del Poder Ejecutivo irrogando gasto al Tesoro Público, 
se otorgará mediante Resolución Ministerial del Sector 
correspondiente, siempre que se sustenten en el interés 
nacional o en el interés específico de la institución 
conforme a la Ley Nº 27619;

Que, el numeral 9.3 del artículo 9 de la Ley Nº 29289, 
Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2009, establece que quedan prohibidos los viajes 
al exterior de servidores o funcionarios públicos con 
cargo a recursos públicos, habiéndose previsto que 
las excepciones a lo dispuesto en el citado numeral 
serán autorizadas mediante Resolución Ministerial, 
entre las cuales se encuentra el viaje que realizarán los 
Inspectores de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones para las 
acciones de inspección y vigilancia de actividades de 
aeronáutica civil;

Que, la Ley Nº 27261, Ley de Aeronáutica Civil del 
Perú, establece que la Autoridad Aeronáutica Civil es 
ejercida por la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
como dependencia especializada del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones;

Que, en virtud a dicha competencia, la Dirección 
General de Aeronáutica Civil es responsable de la 
vigilancia de la seguridad de las operaciones aéreas, 
seguridad que comprende la actividad de chequear 
las aptitudes del personal aeronáutico de los 
explotadores aéreos así como el material aeronáutico 
que emplean;

Que, la empresa Lan Perú S.A. ha presentado 
ante la autoridad aeronáutica civil, sus solicitudes 

para ser atendidas durante el mes de octubre de 
2009, acompañando los requisitos establecidos en 
el marco del Procedimiento Nº 05 correspondiente 
a la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
previsto en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA) del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones;

Que, asimismo, la empresa Lan Perú S.A., ha 
cumplido con el pago de los derechos de tramitación 
correspondiente al Procedimiento a que se refiere el 
considerando anterior, ante la Oficina de Finanzas de 
la Oficina General de Administración del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones. En tal sentido, los 
costos de los respectivos viajes de inspección, están 
íntegramente cubiertos por la empresa solicitante del 
servicio, incluyendo el pago de los viáticos y la Tarifa 
Unificada de Uso de Aeropuerto;

Que, dichas solicitudes han sido calificadas y 
aprobadas por la Dirección de Seguridad Aeronáutica de 
la Dirección General de Aeronáutica Civil del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, conforme a lo señalado 
por el Texto Único de Procedimientos Administrativos del 
citado Ministerio, según se desprende de las respectivas 
Ordenes de Inspección y referidas en el Informe Nº 610-
2009-MTC/12.04 de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 27261, 
Ley Nº 27619, Ley Nº 29289, Decreto Supremo Nº 047-
2002-PCM y estando a lo informado por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar los viajes de los señores 
Ricardo Rafaél Pazos Raygada y Alfredo Federico 
Alvarez Zevallos, Inspectores de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, que se efectuarán desde el 18 al 20 
de octubre de 2009, a la ciudad de Santiago, Chile, de 
acuerdo con el detalle consignado en el anexo que forma 
parte integrante de la presente resolución, sustentado 
en los Informes Nº 357-2009-MTC/12.04 y Nº 610-2009-
MTC/12.04.

Artículo 2º.- Los gastos que demanden los viajes 
autorizados precedentemente, han sido íntegramente 
cubiertos por la empresa Lan Perú S.A. a través 
de los Recibos de Acotación que se detallan en el 
anexo que forma parte integrante de la presente 
resolución, abonados a la Oficina de Finanzas de 
la Oficina General de Administración del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, incluyendo la 
asignación por concepto de viáticos y Tarifa Unificada 
de Uso de Aeropuerto.

Artículo 3º.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 
10 del Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, los 
Inspectores mencionados en la presente Resolución 
Ministerial, dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuados los viajes, deberán presentar 
un informe al Despacho Ministerial, con copia a la 
Oficina General de Administración del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, describiendo las 
acciones realizadas y los resultados obtenidos durante 
los viajes autorizados.

Artículo 4º.- La presente Resolución Ministerial no 
dará derecho a exoneración o liberación de impuestos 
o derechos aduaneros, cualquiera fuera su clase o 
denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ENRIQUE CORNEJO RAMÍREZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones


